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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.

COR TES .

CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  C h u r r u c a .

Sesión del día 22 de Setiembre de 1840.

Se abrió á las dos menos cuarto , y  leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario V ah ey , fue aprobada.

Se dio cuenta por dicho Sr. Secretario de varias peticiones 
dirigidas al Congreso, habiéndose acordado pasasen á la comisión 
de peticioues.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión pendiente sobre el voto particular 
del Sr. González Romero.

E l Sr. V icepresidente C H U R R U C A : E l Sr. González R om e
ro tiene la palabra.

E l Sr. G O lN Z A L E Z  R O M E R O : A yer manifesté' qn e.n o ha
bía para mí ocasión mas oportuna para hacerse cargo de los de
fectos que pudiera haber en la marcha del Gobierno que la en 
que se trata de conceder un voto de coniianza; también mani
festé al Congreso lo que yo  creia oportuno con respecto á los 
votos de indemnidad para evitar que el Gobierno legislase por i 
s í , sin necesidad de los cuerpos colegisladores , y  expuse que el 
p royecto, tal cual lo preseutaba la com isión, no era convenien
te , manifestando por últim o que yo no encontraba aquellas c ir 
cunstancias apremiantes y extraordinarias que se requieren para 
conceder al Gobierno el uso de una autoridad que 110 le compete,

A hora pasare' á explicar la segunda parte de mi dictamen, 
/que es la principal.

Se tra ta , señores, de autorizar al Gobierno para que siga 
cobrando las contribuciones. i

Ante todas cosas, señores, es preciso separar la cuestión de 
coniianza de la cuestión de indem nidad.

Dijo ayer el Sr. M aldonado, impugnando mi voto, que yo ! 
proponía un voto de censura; pero esto, señores, no es asi. M i 
voto particular tiene por objeto no dar á la ley ese carácter de 
entera coniianza que se la quiere d a r, sino que en mi opinión | 
ni se aprueba la conducta del Gobierno en todas sus partes ni j 
se desaprueba. j

No dejo de hacer justicia á los Sres. M inistros: yo conside
ro q u e , no solo hay cosas buenas en su sistem a, sino que creo 
tam bién que han hecho grandes servicios al pais, á la causa del 
orden y  de la libertad ; pero también creo que falta algo de lo 
que yo descaria que hubiese en la administración del Estado.

No iré' y o ,  señores, á recorrer todos los abusos que las au
toridades dependientes del Gobierno han cometido en las pro
v in cias, ni hablare' de los medios que podia el Gobierno haber 
empleado para corregirlos y evitarlos, porque ese no es mi ob
je to : yo concederé que las circunstancias han podido obligar á las 
autoridades a salir de los limites ordinarios; pero también diré

3«e aun concediendo todo lo que se quiera a lo extraordinario 
e las circunstancias, todavía quedan muchas cosas á que 110 

podemos dar ni aun indirectam ente Muestra aprobación.
Y o ,  señores, cuando se trata de actos que atacan á la liber

tad individual y  contra las garantías que la Constitución conce
de á los ciudadanos, me miro mucho antes de dar un fallo  a b 
solutorio.

Con respecto al sistema del M in isterio , se puede considerar 
la paite política y  adm inistrativa. Y o ,  señores, no me propongo 
en este momento form ular un sistema para com pararlo con el 
del Gobierno, porque ni lo considero útil ni necesario, ni tam
poco habría lugar para ello en una legislatura tan sumamente 
corta como la presente, basta a mi proposito hacer ver que en
tre el sistema que sigue el Gobierno y  mis opiniones hay pun
tos en que no estamos conformes, y  son suficientes para que yo 
110 pueda dar ese voto de confianza.

Y o  creo que todos los Sres. Diputados reconocerán la ne
cesidad de hacer grandes modificacianes en el sistepaa económ i

co. Se han echado los fundamentos en la parte administrativa} 
pero no se ha completado el sistema.

Y o ,  señores, examino la legislación francesa de dofldé sé 
han tomado los principios fundamentales , y veo que alcanzan á 
todos los ramos del E stado, á cada uno en la parte que le cor
responde, cuando en nuestro pais por el contrario se han adoptado 
en este ó el otro punto, pero no en todos los que debía haberse 
hecho.

M uchos ejemplos se podrian presentar para demostrar esta 
aserción; pero solamente .bastara uno que voy á citar.

Se ha creado la justicia adm in istrativa , el tribunal conten* 
cioso-adm inistrativo: creo que es muy ú til; pero ¿se ha extendi
do á todos los ramos de la administración á que debe extender
se? De ninguna m anera, porque hay muchos á quienes 110 a l
canza.

E l Consejo R e a l Se halla organizado; pero ¿esta com pleta
mente desenvuelto de modo que pueda producir los resultados 
que de él se deben esperar?

¿H a y aqui una ley de procedimientos ante el Consejo? No, 
señor; pues mientras 110 la haya, el que tenga intereses que li t i
gar con la administración no tiene los medios necesarios - para 
ventilar sus derechos: es necesario pues completar este sistema, 
porque de no hacerlo asi, estas instituciones, buenas en sí mismas, 
vendrán á desacreditarse.

Hablaré dos palabras acerca del sistema tributario.
E l Sr. M uñoz M aldonado hizo un elogio del estado de esta 

parte de la adm iuhtracion: yo creo que se exagera mucho por 
los que hablan de sus defectos; pero creo también que en esta 
paite de la administración hay mucho que hacer y que desen
volver.

Y o  creo que el Sr. M inistro de Hacienda ha prestado inmen
sos beueficios al pais al crear este sistema y  concluir . conv los 
contratos, haciendo imposible la enagenacion de las rentas pú
blicas.

Y o  creo, señores, que la ejecución es la que ha dado ítlai— , 
gen á dificultades, mas bien que la esencia del sistem a; creo que 
es indispensable un arreglo en la adm inistración, porque esta eS 
lo misino que el ejército: necesita disciplina y  orden para evitar 
los abusos que de otro modo pueden ocurrir.

V o y  á decir cuatro palabras relativas á la parte política.
H ay en este particular una parte muy esencial y  de gran 

trascendencia; hay una gran parte de subditos españoles que no 
pueden hacer valer sus pretensiones ante los tribunales, porque 
no hay modo de adm inistrarles justicia*. hablo del tribunal de la 
Rota.

N o puedo comprender cómo después de haber dado pasos 
para anudar nuestras relaciones con Roma' 110 hay una persona 
que pueda hacer las delegaciones en las causas que ante el tr i-  
buual de la Rota se ventilan. No puedo comprender cómo no 
hay persona alguna que pueda hacer esto , cuando aún en el 
tiempo de la guerra c iv il ,  en que pudiera haber alguna duda 
del é xito , hubo un vicegerente con las facultades necesarias al 
efecto.

Esto solo es suficiente en m i opinión para no dar ese voto 
de aprobación ó confianza.

Y o , señores, no soy de los que quieren que se quite fuerza 
al G obierno: antes al contrario, deseo que sea fuerte , pero fuer
te con la ley.

Y o  quiero que en circunstancias extraordinarias este el G o
bierno autorizado de todo el poder que necesite para salvar el 
pais y  las instituciones; pero creo al mismo tiempo que no 
debe tomarse mas poder que aquel que debe tener; es d e c ir , que 
esto debia estar consignado en una le y , y  de desear era que ya 
hubiese venido esa ley aqui , y  se hubiese discutido y  sanciona
do pata saber hasta qué punto en casos especiales podia hacer 
uso el Gobierno de los medios que se pusierau á su disposición.

E n  la ú ltim a legislatura ocurrieron aqui cosas que yo desearía 
poder e v ita r , y  de las que no me ocuparé, porque con el enlace 
de S. M . vamos á entrar en una nueva era de paz y  reconcilia
ción, y que hace no sean tan precisas las refiexioues que yo po- 
firia hacer.

N o creo de  mi deber dejar de mencionar el manifiesto del 
18 de M arzo, en que se decian cosas que yo 110 puedo aprobar, 
porque están íntim am ente ligadas con el decoro; sin em bargo, 110 
quiero extenderme mas sobre este punto : baste decir que desca
ria no se hubiese hecho semejante cosa en los términos en que se 
hizo.

S i eu otras circunstancias se hubiera reunido el Parlam ento, 
y  sino estuviese anunciada una nueva era de ventura y  de re 
conciliación , 110 hubiera podido menos de levantar mi voz como 
una protesta contra lo que entonces se hizo.

Por últim o creo que el Gobierno debia aprovecharse de esta 
ocasión en que los partidos políticos eu España están com pleta
mente desorganizados para encaminarlos á ios fines mas conve
nientes.

Las circunstancias han obligado á m uchos, acaso contra su 
voluntad , á afiliarse en tal ó cual partido, y  el deber del G obier-

I no es procurar atraerse los ánimos, y moralizarlos y organizados 
del modo que correspoude á la naturaleza del Gobierno représen

la ti vo para qué ño haya necesidad de apelar á esas vias que yd  
reprobaré siempre.

He a q u í, señores, laá rabones que he tenido} y  que si no to* 
la s , á lo menos algunas creo que deben tomarse en Considera- 
don para conocer lo fondado que es mi Voto particular.

É l Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación: Guando leí por 
jrimera vez el voto particular del Sr. G onzález Romero Creí qué 
jn él consignaba el principio que lo separaba del Gobierno en 
9unt0s.de política fundam ental, y  confieso que tüvé üri Verda- 
lero disgusto.

Acostum brado á verlo separado del Gobierno, y  opinando de 
listinta manera en puntos Capitales, también estaba acostumbraJ 
lo á verlo conforme con el Gobierno en los puntos principales de 
tu sistema: asi que á haberse confirmado mi creencia, lo hubie-

visto con disgusto; pero afortunadam ente, por lo qilo he cu-* 
egido de Su discurso, veo que no es tan grande la divergencia 
le opiniones como á mí me pareció en Un principio.

S. S . , contestando al Sr. Muñoz Maldonado , comenzó d i*  
ú en do, que si bien habi;» estado siempre conforme Con el G o
bierno en los puntos principales, no lo estaba del misnio moda 
m algunos otros*

S. S. apoyó al Gobierno en la reforma constitucional, y  noS 
ía d ich o q u e  no se arrepiente de haberlo hecho, lo cual cele- 
)rO mucho. Nos ha dicho también el Sr. R uñero que se había 
topara do del Gobierno en dos cuestiones gravísim as : cierto, una 
‘ue la de Rom a, y  otra respecto á rentas. Recuerdo, y recordará 
;1 Congreso , que S. S. se separó de nosotros en la discusión y  
votación de la devolución de los bienes del c le ro , y recuerdo qué 
no se separó en el hecho , pues estaba conforme , slnO qtie q u e
ría una especie de perfil y matiz en el modo de conceder aque
lla  autorización, algo parecido á lo qüe ha introducido ahora 
para las contribuciones. Y o  no tendría reparo en adoptar el vota 
particular presentado por S. S . , y  el Gobierno lo m ism o, si no 
fuera porque el proyecto de ley se presentaba como tin voto dé 
confianza; pues Según los términos en qué está concebido el ar-* 
líenlo y  el preám bulo, ño se sabe si los Diputados han de votar 
hasta 1? de año o hasta que se reúnan las Cortes. Señores, la 
cuestión es otra, la cuestión és m uy sencilla. ¿Se tiene confianza 
m el Gobierno ó no? Sepan los Sres. Dipntados que lo que van 
i votar es esto.

S. S. se ha aplaudido asimismo por la conducta que ob servo. 
sn la legislatura pasada. Y o  le felicito por e llo , peio no soy de 
>u opiniou. Ha dicho S. S .: en la cuestión de R o m a, los resul
tados ¿no han venido á dar el triunfo á mi opinión? Señores, 
?rco que no hay nada mas ageno de la exactitud que lo que el 
Sr. González Romero nos ha dicho: si no se ha conseguido la 
que se deseaba con la conducta del G obierno, menos se hubiera 
conseguido con lo que S. S. proponía. E l arreglo con la corte de 
Roma ¿110 le tuvim os en niiestra mano? ¿ No es sabido de toda 
el mundo que vino un concordato, y  que con solo poner nues
tras firmas estaba concluido? Dos caminos se presentaban para 
conseguir el arreglo con la corte de Roma} uno seguir las ideas 
ultram ontanas, y otro seguir las ideas anti-ultramontanas. ¿ Y  
por qué fracasó aquel arreglo? Porque el Gobierno se ladeó co
mo dos; y  es claro que ladeándose como cu atro , tampoco se 
hubiera conseguido nada. E l medio pues para haber anudado 
nuestras relaciones hubiera sido seguir una conducta entera
mente contraria á la que proponía el Sr. González Romero. E l 
argumento de que se hubiera adelantado mas con la corte de 
Roma si se hubieran adoptado otros m edios, yo le adm itiría si 
viniese de otro la d o ; es d e c ir , si nosotros hubiéramos seguido 
la opiniou enteramente contraria.

Si no se ha conseguido lo que se deseaba, es porque los M i
nistros no creyeron conveniente asentir á ciertas cosas; ¿pera 
aecedia á ellas el Sr. Rom ero? Menos que nosotros si posible 
fuera. Ha dicho también S. S. que nada se ha adelantado en es
to. No es exacto; se ha adelantado m ucho, muchísimo. ¿C ree  
S. S. que 110 es nada haberse reconocido solemnemente á la R ei
na de España por una Potencia que estaba opuesta? ¿ N o  se ha 
reconocido el patronato? De las cosas que podiamos apetecer, la 
mas esencial, la mas principal está conseguida: todas las demaá 
son consecuencias necesarias, y  que vendrán indispensablemente. 
¿ Y  por qué no han venido todavía? Porque desde aquel tiempo 
acá se han sucedido diferentes Gobiernos; y R om a, como todos loSi 
Gobiernos del mundo, aguarda para tratar á que haya un Go
bierno estable, porque ha ocurrido también la muerte lamenta
ble del último Papa y  el advenimiento del actual ; pero el Go
bierno español volverá á entablar nuevas relaciones según la po
lítica dominante en la corte de Roma. No quiero decir mas so
bre este particular, porque luego se dice que damos esperanzas y  
no las cumplim os. Hago punto sobre esto, y  no digo mas.

Otra de las cosas en que el Sr. Romero se aplaude de haber 
votado contra nosotros es en la autorización que se concedió pa
ra el arreglo de la deuda. No parece , señores , sino que de esa 
autorización han venido gravísimos males.

El Sr. R O M E R O : Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. P ID A L , M inistra de la Gobernación : Puede S. S. ha

cerlo ahora si gusta.
E l Sr. R O M E R O : Lo que he dicho ha sido que eu esas c ir-



cunslaneias tío le  di mi ap o yo  al G o b ie r n o ,  y  por eso be  c itado
ese caso.

E l  Sr. P I D A L  , M in istro  <le la Gobernación : Sea  asi enhora
buena ; pero scame lícito decir  que de aquella  a uto r iza c ió n  no se 
lia seguid o nin gún mal á la nación : el crédito  no ha descendido;  
pero puesto qu e  S. S. no ha dicho nada, paso á otra cosa.

S c ñ o ic s  , el Sr.  H cisíímo l¡a com enzado su discurso haciéndo
nos una justic ia  d e  que y o  estoy i t  eono-. ido. Ha (IrUo S. S. que  
los Miiiist i’os actuales en su opinión había n lu c h o  sei vicios al 
}¡ ;is, al trono y á las instituciones. D o y  gracias á S. S. por la justi-  
tivia qu e  nos hace; pero ha dicho tam bién q u e  había mos come
tido  fa ltas ,  con las cuales  no está c on form e: y o  tampoco lo es
toy , traucamente lo digo. S o y  m u y  Franco, señores, y por eso 
d igo  que no estoy conform e con todo lo  que se ha hecho ; y la 
mejor  prueba de q u e  no estoy conform e es q u e ,  estando m anda
da una cosa , lu ego se ha m andado otra. A u n  en mi mismo nú 
nis ’ í r ic , a lgu nas  cosas se hacen porque las circunstancias obligan 
á  ellw , no por ve I m ita d , y  asi es que después hay que enm endar
las. A h o ra  b ie n ,  señores:  si cualquiera  persona separa la vista de 
los st r\ id o s  que hemos p r o ta d o  , y  k  tija en nuestras taitas y 
e  i nueítros  errores, que confieso, repito, los hemos cometido,  cJa- 
3*.) es que no digo á nosotros-, sino á cualquiera G o b iern o  del m u n 
do s le puede a tu ir  un capítulo  de cargos. Es m u y  íaeil sentar 
inny bu ñas doctrin as, « ¡u y  buenos principios;  pero cuando se 
Tiene de estos escaños á g o b ern ar,  entonces se ve la diferencia  qiu 
I n y  de m irar las cosus teóricamente á ponerlas en práctica, y  ln- 
c h i r  frente á frente con el numero inmenso de dif icultades que 
se presentan, porque no está en nuestro poder crear las c ircuns
tancias y  las cosas. Si hemos adela ntado algo ; si se han hecho 
mejoras en los diferentes ramos del E s ta d o ;  si se han hecho pro
gresos en g e n e ra l ,  esto nos s a lv a ,  esto nos eleva. Se dice que ha 
habid o defectos;  ¿y  quien los nie ga? N a d ie ,  porque nosotros so
mos los pr imeros á reconocerlos.

Paso en seguida el Sr. R om ero  á hacer la enum eración  de 
los pontos en que se separa de nosotros,  y  empezó por los a bu 
sos que algunas autoridades cometen en las provincias. Como 
S. S  ha hablado en g e n e r a l ,  perm itido me será no descender á 
pormenores , y  esto hará que me exprese  con libertad.  Guando 
una autoridad se e x c e d e ,  se e x tr a l im ita ,  el Gobierno  lo d ep lo
ra mas que nadie ,  pues eso no puede producir  bienes, sino g r a n 
des males. P e ro  los rem ed ia ,  como contestó el Sr.  Calderón C a 
l ía n le s ,  según su leal saber y  entender, y  según las circunstancias 
y  conocimiento de loshombres. Se  excede una a u to r id a d ;  ¿ y  qué 
hace el Gobierno? E l  G o b ie r n o  puede repiim ir  á esa autoridad, 
a d v e rt ir la ,  desaprobar su m arc h a;  y  cuando el Gobie rno adopte 
este m edio ,  tiene buen cuid ado de no decir  que lo hace; los re
su ltados se ven después. C u a n d o  una autoridad es conveniente en 
u n  punto d ad o ,  el Gobierno  prefiere el medio  que acabo de decir 
■al de la separación , pues si en ciertas circunstancias nos d es 
prendiésemos de las autoridades p o r uñ a  fa lta  que cometiesen, nos 
quedaríamos sin autoridades. E s  preciso tener m u y  en cuenta 
Jos servicios de las personas y  las circunstancias en q u e  se e n 
cuentran: el proceder otra manera  seria una ligereza im perdonable .

Guando una autoridad de las que he enunciado se t r a s l im i-  
t a ,  el Gobie rno la d ice que lo q u e  ha hecho 110 está en térm i
nos le g a le s , 110 es conforme á la política del G obierno  y  á la 
conducta que debe seguir. Esto tiene que hacer el G obierno t o 
dos los dias y  á todas h o r a s ,  y  esto harán todos los G obiernos 
que vengan. H a y  ocasiones en que es preciso o b r a r ;  ¿ y  cuáles 
son e tas? Cuando una persona se queja de abuso de autoridad, 
t> el Gobierno tiene que desaprobar la m edida que esta ha to
m a d o ,  ó tiene que tom ar sobre sí la responsabilidad de aquel 
acto. ¿H ay  algunos casos de estos? Preséntense, cítense y  enton
ces contestaré.

R e p i t o ,  señores, que nada puede desear mas el Gobierno  
a c tu a l ,  y no digo el G obierno  a c tu a l ,  sino todos los G obiernos 
presentes y  fu tu ro s ,  que el que haya regula rid ad en la m archa 
administrativa y  en todos los medios de g o b ern ar;  que las a u 
toridades marchen como deben m a r c h a r ,  y  que el orden p u b l i 
co permanezca inalterable. Este es el Ínteres del G o b ie r n o  y  de 
todos los hombres que como él piensan. E sto  es lo qu e  desea el 
Gobierno , esto desean todos los hombres de bien , y  esto desean 
hasta los egoístas. Cuando una a u to i id a d  se ve precisada á sa l ir
se del sendero de la l e y ,  es porque á sus ojos hay m otivo  para  
e l lo ,  y  únicam ente cuando las c ircunstancias lo exigen  es c u a n 
d o  se hace. H a y  ocasiones,  señores, en q u e  el G o b ie rn o  central 
dice á la autoridad de una pro vin c ia :  *has hecho m a l ,»  y  á la 
autoridad de otra provincia , q u e  ha hecho lo mismo q u i z á ,  se 
la dice:  «has hecho bien.» U n ica m en te  asi se afianzan los G o -  
bier nos en las naciones que han pasado por los d isturbios  q u e  
nosotros hemos pasado.

Pasó en seguida el Sr.  G onzález  R o m e r o  á hacerse cargo de 
algunas cosas en que no está conforme con el G o b ie rn o ;  pero S. S. 
me permitirá que le diga que ha expresado mal su pensamiento. 
S. S. desea mejoras sucesivas , en lo cual el Gobierno  está m u y  
conforme. S. S. desea que todos los ramos de gobierno y  a d m i
nistración se mejoren, y  el G obierno lo desea t a m b ié n ,  pudie ndo 
S. S. únicamente hacer el cargo de q u e  110 se lleven á efecto. N o  
hay mas cargo que el de la apatía ó m orosid ad: en la con ven ien 
cia estamos conform es, y  solo hay la diferencia  de qu e  S. S. es 
mas impaciente que yo. Ela c itado S. S. el tribunal  contcncioso- 
admiuistrativo, y  ha d ic ho que esta parte no se ha com pletado 
todavía.  Se ha creado un Consejo R e a l ,  y  esta es una mejora 
que se debe al G obierno.  Q u e  fa lta  algo que h a c e r ;  s í ,  señores; 
falta algo y  aun algos.

Q u e  se necesita extender los tribunales contencioso-admin is-  
irativos á todos los ramos de la admin istración. S. S. tiene ra 
zón: ese es el dc.siderat del G o b ie rn o ;  á eso aspira y  procura ha
cerlo sin hacer un cambio  notable en la admin istración del E s 
tado. Asi es que en aquellas partes de la a d m in istrac ió n , que por 
ser nuevas uo habían echado profundas ra íc e s ,  y  podían por lo 
tanto ser trasplantadas sin conmover el s u e lo ,  se hizo la reforma; 
pero S. S. conocerá que hay otras que tienen grandes ra íces,  y  
q u e  para locar á ciertas materias hay que hacerlo con m ocho 
p u l s o ,  paulatin amente, pues la precipitación puede ser m u y  d a 
ños-. C u a tr o  ó cinco anos en la vid., de las naciones es un mo
m en to ,  y  esta consideración es m uy digna de tomarse en cuenta. 
E sto  es en materias de adm in istrac ión,  que en materias de Go
bierno aprovechar la oportunidad  es el todo. En el Consejo R eal  
ha encontrado S. S. otra co sa ,  y  es que no se han dado los re
glamentos necesarios para ejercer la justicia adm inistrativa. Se 
ha encargado su formación al C o n s e j o  R e a l , y  en efecto ha pre
sentado un reglamento bastante volu min oso á la aprobación del 
G o b i e r n o ,  y el Ministro que habla no ha podido exam inarlo  por 
el c u m u lo  de negocios que sobre sí tiene.

E l  Consejo R ea l  lo ha tenido m uchos meses en su poder , y  
creo que no se me deba hacer nn cargo porque y o  le tenga a l 
gún tiempo en el m ió  para exa m ina r lo  como es debido.  En 
esto pues estamos couíorm es : desea S. S. q u e  se dé ese regla

mento: yo  también lo deseo, y  la diferencia está en que se dé
mas ó menos pronto.

Refir iéndose S. S. á la a d m in is tr a c ió n , y  m uch o mas p a r t i 
c u larm en te  á la administración inmensa qu e  está re fu n d ida  en 
el ministerio á cu y o  frente estoy  por k  bondad de  S. M . , ha 
repetido la acusación d e q u e  le parecía  q u e  había cierta  inercia. 
Esta  acusación se me ha hecho m uch as veces en la p ic o s a  y  f u e 
ra <!e < l i a  : m i s  a m i g o s  í n t i m o s  me han dicho  lo mismo. C o m o 
hom bie  de bien he examinado mi c o n c ie n c ia ,  y  escrib iendo s o 
bre un papel todo lo (pie se ha hecho m ientras m i a dm in istra
ción, he visto que se me podia hacer con fundam ento  el cargo con
tra r io ;  es decir , el haber hecho demasiado.

Podré equivocarm e: fácil es;  pero esta es m i convicción ín 
tima y  profunda. No hay mas que echar una ojeada sobre todos 
los ramos que están enlazados con el m inis terio  que presido para 
convencerse de lo que d ig o ,  para ver qu e  para llevarlos de una 
manera regular, hay que estar siempre  sobre ellos. Pero hay  mas: 
en todos se han hecho reformas de consideración. A q u i  tengo 
una apuntación de las variaciones irnpoi tantísimas que se han 
hecho. No trato de ensalzarm e, no trato de que sea para mí solo 
toda la gloria  que por ello puede re s u l t a r ,  pues sabido es que 
el M inistro  no hace mas q u e d a r  im pulso á los negocio-, llevarlos 
a c a b o ,  y  que otras personas hacen grandísimos trabajos.

P e i o  ¿ q u ié n  no sabe que se ha hecho una reforma im portan
tísima. tu  el ramo de presidios, variándose casi  en su totalidad?

Y  da por cierto  un resultado cual  nunca jamas se ha 
visto en España. Pues esto,  señores , es hacer algo. E n  cor
n o s  es también otro punto en donde se han hecho re formas 
im portantís im as: se ha principiado por el establecim iento de 
la intervención m u tu a ,  sin la cual no puede haber ni mo
ralidad ni buen resultado en la admin istración. Se  han e stab le 
cido líneas nuevas y  sillas de-posta para una porción de puntos 
en qu e  no las habia;  se han establecid o reglam entos de postas y  
de administración en las diversas líneas; y  todo e sto ,  señores, 
es un gra n  progreso, y  es hacer algo.  ¿ Y  quién no sabe q u e  se 
han establecido las leyes de ay untamientos , de d iputaciones  p r o 
v in c ia le s ,  de consejos provinciales,  de  gobiernos políticos y  del 
Consejo R e a l ,  y  que para ello ha habido que dar una m u lt i tu d  
inmensa de reglam entos, de modelos y  de disposiciones qu e  s o 
lamente ellos formarían dos ó tres volú menes en fo l io  si se h u 
bieran de presentar a q u i?

Y  para esto, señores, ha sido preciso hacer una infinidad de 
trabajos subalternos ,  que siempre son des lu cidos , porque p a 
san ignorados;  pero que al  fin son m u y  útiles. ¿ Q u i e n  ignora 
que también ha sido preciso d a r  una nueva form a y  o rg a n iz a 
ción á una riqueza qu e  se nos iba m arch an d o por m o m e n to s ,  por 
1 1 posta , qu e  son los montes? ¿ Q u i é n  ig nora  q u e  hemos acome
tido la árdna empresa de r e g u la r iz ar  la in strucción  p ública  en 
E s p a ñ a ?  Pues al hacerlo a s i ,  el M in is tro  tu vo  presen te ,  para 
aprobar el plan de estudios, qu e  en poco t iempo se habían acor
dado cinco ó seis planes de estudios , q u e  habían  todos q u ed a d o  
solo en el papel. ¿ Y  por q u é ?  P o i q u e  les fa ltaba  la base mas 
p r n c i p a l , la base económica ; y  esta base e co n ó m ica  la creó el 
G obiern o  en el si lencio por medio  de  una de esas disposic iones 
subalternas de  q u e  he h abla do a n fe s ,  y  cuyos resultados no se 
conocen hasta que aparecen al público. Esta  disposición fue  la 
creación de depositarías en cada d is tr i to  u n iv e r s i ta r io ,  y  q u e  no 
se diese por nin gún concepto n in guna  ca n tid ad  q u e  no estuviese 
designada con su objeto d e  aplicación  al  presup uesto d e l  esta
blecim iento li terario  á qu e  correspondiese. P u es  esta orden , q u e  
al parecer no es nada , ha sido la q u e  h a  hecho posible el plan 
de  estudios:  iba á dec ir  g r a n d e , pero  no m e c o n e s p o n d e  darle  
esa calificación ; pero sea com o quiera  , a l fin ha producido una 
cosa buena , y  es la de crear un profesorado. T e n d r á  sus d e f e c 
tos como todas las cosas h um an as los tienen ; pero al íin ha a b ie r 
to una nueva c a rre ra ,  y  ha creado  una clase  tan im portante  y  
necesaria cual  es el profesorado.-Pues todo esto es hacer algo. ¿ Y  
sabe el Sr.  G o n zález  R o m e r o  lo q u e  todos los dias hay que  es
tu d ia r  y  m ed itar  para solo e?ta p a r te ?  Pues basta saber qu e  en 
a lg u n a s  naciones en q u e  y a  está  esto bien e stab lec id o ,  y  110 h ay 
m as qu e  conservarlo  , req u iere  un  m iuister io  separado.

Ele hablado de esos trabajos subalternos qu e  110 tienen l u 
c im ie n t o ,  pero q u e  s o n d e  m ucha  u t i l id ad .  Pues b ie n ,  señores, 
á ellos se debe k  parte de contabil idad  m unic ip al ya establecida;  
y  solo para eso ha habido que vencer tantas d if icu ltades,  dar 
tantos reglamentos y disposiciones p a rt ic u la re s ,  y  estar siempre  
tan encima de ello  q u e  solo se formaría  otro volu men en fol io 
con lo q u e  ha habido q u e  hacer;  pero con esto se ha conseguido 
el resultado de que podamos saber ya  de una vez todo cuanto se 
gasta en España por el presupuesto provincial y  por el m u n i c i 
pal ; de manera que el dia que los Sres. Dip utados quieran , s u 
m ando estas dos partidas con la que tiene el •presupuesto, general  
del E s t a d o ,  saben todo lo qu e  se ha gastado en E spaña bajo to
dos conceptos en diversos ramos. Y  para esto ha sido preciso tra
b a j a r ,  y  trabajar  m u c h o ,  en lu gar  de esa inercia  de  q u e  se nos 
acusa.

N o  hablo  de otros m uchos ramos en que ha sido preciso es
tablecer  una legis lación enteram ente  n u ev a:  solo sí diré que se 
presentará por e jemplo oportunamente una ley especial sobre c a 
minos de h i e r r o ,  empresas mus ó menos probables en nuestro 
pais; pero que es preciso precaver sus inconvenientes , porque si 110 
están en la pos ibi l iad  del m o m e n to , están en la posibil idad fu t u ra ,  
y  tal vez no m u y  remota, pues á pesar de las d if icultades qu e  ofrece 
el t e r r i t o r i o ,  tul vez  se vera  nuestro suelo  atravesado m u y  pronto 
por camin os de hierro como lo está toda Europa. ¿ Y  quién no sabe 
que aun para los cam inos o rdin ario s tenemos q u e  adoptar á cada 
m om ento disposiciones particu la res, y  m uch o mas cuando se es- 
tan in virt iendo los 2 0 0  millones de la autorización  concedida pa
ra  las carreteras de  E s p a ñ a ?  ¿ Q u i é n  no sabe qu e  tenemos ta m 
bién qu e  d ar  direciou  á este ramo, nuevo entre nosotros, de mi-  
nas ? ¿ Q u ié n  no sabe q u e  estamos estableciendo las líneas telegrá
ficas, en las cuales hay y a  hechos ensayos con m u y  buen resul
ta do ?

Pues para todos estos diversos r a m o s ,  aun cuando y a  e stu 
viera  todo estable cid o y  solo hubiera  que  co n s e rv a r lo ,  b ie n se 
necesitaba traba jar  y  q u e  no se d urm iera  m u c h o :  ¿ c u á n t o  inas 
110 será para c r e a r lo ,  para cuidar  de no torcerse á un lado  ni á 
otro ,  para q u e  no se desvir túe  la idea adop tad a,  para  q u e  se Ja dé 
consistencia ? C la r o  es qu e  no hay apatía.  N o  se irá tan lejos 
como la im paciencia  general q u e r r á ,  pero no se va con apatía. 
Y  á mí me basta que se me haga esa acusación , porque mas 
frecuentemente  creo q u e  la que se me podia hacer era  la c o n 
traria.

Desde aqu i  pasó S. S. á hablar del sistema tr ib u tar io ,  al cual 
elogió como una magnífica creación de las Cortes actuales.  Y  en 
efecto, será s ie m pre un título de glor ia  para e l la s ,  por mas que 
tenga d e f e c to s , si bien se ocupa el G obie rno,e n rem ediarlos.  Si 
s e ñ o re s ; tiene defectos, tiene muchas im perfeccio nes, y  h ay  ne
cesidad de repararlas.  P e r o ,  señores, ¿se puede o cultar  la re
g u larid ad  que ha in troducido  en la a dm in istrac ió n?  ¿ S e  p u e 

den negar los inmensos abusos que  ha c o r t a d o ,  las dilapidacio nes, 
ó sino esto ,  por lo menos desviaciones de fondos qu e  con él sé   ̂
han evitado? Y  esos contratos de qu e  tanto se ha h ab lado  y  
han desaparecido,  y  que nadie  querría  vo lver  a ver rep ro du ciis e ,  
¿ n o  dicen nada en su f a v o r ?  Dice  S. S. que el sistema t r i 
butario  tiene defectos. Estam os co n fo r m es,  y  por eso tratamos de  
remediarlos  como qu iere  S. S . ; pero en una cosa sin e m b a rc o  
no estoy conforme con S. S . ,  y  es re la tivamente  á lo que ha d ic h o  
respecto a! tribunal m ayor de C u e n t a s ,  que S. S. ha an a te m a tiza 
do y á mi parecer injustamente.

Y o  recordaré  con este m otivo  un hecho parlamentario  del 
año 59  ó 4 0 . T r a tá b a s e  de d iscu t ir  los presup uestos ,  y c reo q u e  
de la importancia de d ar  una n ueva organizació n al tribunal. M e  
levanté y o  á h a b la r ;  y  com o entonces era fiscal en el mismo 
conocía su o r g a n iz a c ió n ,  y  aun habia  con trib u ido  á confeccionar 
y  form u lar  una ley qu e  se presentó al G o b i e r n o , en la que i e -  
conociamos q u e  no habia mas q u e  cairar m uchas disposiciones 
de la organizació n (pie se le dio en 1 8 2 R  Se impugnaba esto; 
pero el Sr. A i l lo n  , qu e  habia tenido aquel destino, couociu la im 
portancia  del t r i b u n a l ,  é hizo una delensa de esta institución cúm
plela : entonces el Sr. Suncho dijo que cuando sugetos  tan distantes 
en principios  políticos com o el Sr. A i l lo n  y  y o  estábamos confo r
m e s , 110 se necesitaba mas pura probar que leaJmente era c u a l  
podia desearse.

P revalec ió  en el Congreso esta i d e a ,  y  se persuadió qu e  era  
materia  q u e  por lo menos debía pensaise m u y  despacio.

P e ro  si el Sr. G o n z á lez  R o m e r o  q u ie te  ded u cir  que en el 
t r ib u n al  m a y o r  de  C u e n ta s  hay un o b stácu lo ,  una icp u gn aucia  
para q u e  estas se presenten , y o  d ig o  á S. S. (pie no hay t a l ,  y  
q u e  ni el tr ib unal es el que real y  ver dader am en te  ha de tener 
en esto una intervención  dec is iva. E n  fin , señores , esta no es 
cosa q u e  pueda tratarse  ahora;  pero el S r .  G on zález  R o m e r o  se 
convencerá  plenamente cuando l legu e  el caso de tratarla.

T o d o  esto  co m o se ve pertenece  al régimen a d m in is trat iv o ,  á 
la esfera de  k s  mejoras,  y  esa es cosa que puede separarnos. S . S .  
desea las mejoras, y  nosotros también las deseamos;  pero  cuando 
S. S. se ap ro x im e á las cuestione* prácticas,  acaso peusaiá  com o yo.

E l  Sr. G o n zález  R o m e r o  ha pasado á tratar de la p a r
te p o l í t ic a ,  y  ha c itado la eterna cuestió n de los estados de  
sitio. Y o ,  s e ñ o re s , en esta cuestión de los cst dos de sitio podré 
d ec ir  al Sr. G o n zá lez  R o m e r o  lo q u e  he dicho en otras ocasio
nes: h a y  una necesidad absoluta , u r g e n t e ,  imperiosa  de  r e g u la -  
larizar esas situaciones excepcionales , puesto q u e  por desgracia  
todos han conocido la necesidad de ellas. [Oja lá  esa necesidad 
cese m u y  pronto!,  y  y o  creo q u e  desde q u e  hemos reforzado las 
leyes com unes y  las autoridades c i v i le s ,  hemos adela ntado m u 
cho para ese objeto. Pero ínterin  esa (poca l l e g a ,  S. S. c ree ,  y  
y o  creo ta m b ié n ,  q u e  es precisa una ley ,  y  esa no es en mí una 
creencia  a c tu a l ,  sino q u e  la he tenido en otras ocasiones;  y  d igo  
mas , q u e  la he sostenido contra los progresistas en el año 4 t).

S i  estuvie ran aqu i  algunos de  los D ip utados de aquella  épo
ca se acordarían  de q u e d e s  d r c i a ;  «os oponéis á esa ley q u e  
regulariza  los estados de sitio;  pues os q u ed are is  con lo que h a y ,  
con esas situaciones excepcionale s contra la s q u e  todos clamamos.» 
Y  para o b ligarles  m a s ,  les hice un a r g u m e n t o ,  que desgracia
d am ente  salió  c i e r t o ,  porque les dije  qu e  se a p roxim aba  la época 
de su m a n d o ,  y  no debían pr ivarse  de ese m edio de gobierno. 
V i n o  con efecto  al poder *1 p a it ido  progresista, y  empleó los esta
dos de s i t io ,  tanto y mas q u e  los habían em p leado sus adversar ios  
políticos. ( E l  Sr. Orense  pid e la palabra.)  T e n g a  entendid o el 
S r .  O rense  q u e  cuando d igo  esto no es para hacerles una acusa
ción por haber usado los estados de sitio: creo que cuando se va
lieron de ellos tuvieron necesidad de hacerlo;  pero que no d e 
bieron haber  im p u g n ad o  el proyucto de ley que los regularizaba:  
de eso es de lo que les a c u s o ,  no de haberlos em p leado cuando 
los creyeron necesarios estando en el poder.

D ice  el Sr. G o n zález  R o m e r o  q u e  desea q u e  se presente una 
ley  sobre esa m a te r ia :  y o  también lo d es e o ,  y  d igo  mas á S. S . ,  
q ue «i tengo la honra de ser M in is tro  de S. M  cuan do se abran 
las p ió x im as  C o r t e s ,  una de las cosas q u e  prim ero presentaré  
á su del iberación será una le y  sobre estados de sitio.

O tro  punto ha locado el Sr. G onzález  R o m e ro  q u e  es su m a 
m ente  del icado , y  acerca de! cual me perm itiré  dec ir  m uy po
cas palabras por la situación en q u e  me e n c u e n tr o ,  y  porque 
tengo qu e  h ab la r  en nombre d( 1 G obie rno.

H a recordado S. S. hechos anteriores que no corresponden á 
la época presente; pero ha in culpado al ac tual M inisterio  p a r  
no haber deshecho aquellos hechos: y o  no haré mas que re c o r
d ar  al Congreso los momentos en que los actuales M inistros he
mos sido llamados al poder , al tiempo en qu e  una revolu ció n 
m il i ta r  im ponente  habia entallado en una parte de la Península,  
y  que se m anifestaban en otros puntos síntomas en el mismo 
sentido.

Y o  francam ente  lo d i g o ,  señores:  cuando h ay  una sola b a 
yoneta  levantada contra la autoridad de la R e i n a ,  me o lv id o  de 
to d o ,  y  (1 único objeto á qu e  atiendo es á conclu ir  con la i n s u r 
rección : si puedo hacerlo con las leyes c o m u n e s ,  asi lo hago ; pe
ro si no puedo con ellas so las,  trato de a cab ar con la insurrec
ción por todos m edios;  y  el que se s u b le ve  mientras que tenga 
la honra de sentarme en este puesto, debe contar con ese p r in c i 
pio. Nosotros entonces cerram os los o j o s , no vim os ni partidos ni 
personas: no vim os m a s q u e  amig os en los q u e  se ponían d<| 
lado de la R ein a  , mas q u e  enem igos en los q u e  se oponían á su 
autoridad.

C o n c lu y ó  aquella  r e v u e lta :  las tropas leales sofocaron la in 
su rrecc ió n;  pero ¿ q u i é n  no sabe qu e  después de esta clase de 
movim ientos quedan s iem pre restos q u é  es necesario v i g i la r ?  L a  
revolución quedó sofocada, me parece q u e  fue en M a y o ,  y  ei» 1 
aquellos ptim eros momentos era preciso contar con ca lm a r  lo s '  
á n im o s ,  asegurar  la tr a n q u i l id a d ,  y  eu eso se pasó todo el rwps 
de M a y o ,  sin q u e  el G obie rno pudie ia  ocuparse de la cuestión po
lítica. Se  ocupó sin embargo.

L o s  in dividuos qu e  componen el G a b in e te  actual tienen d a 
das pruebas de que no quieren obrar  sin C ó i t e s ,  de q u e  q u i e 
ren go b ern a r  con el P ar la m e n to ;  pero no era esa la cu est ió n :  la 
cuestión era con q u é  Cortes habían de -gobernar, si se habia 11 
de convocar las actuales, ó reunir  un nuevo Congreso. Después de  
una larga y  meditada d iscu sión ,  qu e  puedo asegurar  qu e  d u i o  
dos dias, y  de  haber oido á muchos amig os políticos  ilustrados, 
el G o b iern o  se dec idió  por la reunió n de las p ró xim as  Cortes;  y  
no sola mente lo pensó, sino qu e  lo manifestó asi. A h í  esta una 
c ircu la r  á los gefes políticos en q u e  se les dijo  que el Gobierno 
deseaba a c tiva r  las elecciones para co n vo car  unas Córte# que po
drían  fu n d ar  una situación estable  y  echar los cimientos de la 
prosperidad del pais. Po rqu e,  señores,  aquellas Cortes que tienen 
ante sí un gran porvenir , q u e  estarán reunidas con todas las con
diciones de la le y  e le cto ra l ,  esas p u e d e n  crear una situación po
lítica, estable y  robusta. Esta fue  la razón principal que d ec id ió  
al M inister io ;  mas d esgraciadam ente  habia que hacer las h>tas 
por prim era vez; y  como uo se h acen para una elección d ele i  m i -



natía, sino también para las sucesivas, hubieron de ocupar bas
tante tiempo.

A d e m a s,  señores,  había otra  razón q u e ,  aun q u e  no tan i n c i 
t e ,  no dejaba de tener valor.  ¿ En que' época convocaba el G o 
bierno las C o rtes?  ¿ E n  Julio  ó en Agosto? ¿ H u b ie r a n  venido los 
D ip u ta d o s?  ¿ H u b i e r a  sido posible reuuirlo s?  Esta  es una razón 
de orden in te r io r ,  pero que tam bién se tu vo  presente.

N o  .podíamos reun ir  las Cortes hasta Set iem b re  ; y  ahora  
b ien ;  ¿ merecía la pena de convocarse unas nuevas Cortes  en el 
mes de S e t ie m b re ?  Y o  creo que cu a lqu iera  persona sensata h u 
bie ra  obrado corno nosotros; y  prescindo de la acusación de a n o 
m alía  que tuntas veces se nos ha echado en cara  , de  una C á 
mara  que no está elegida con arreglo  á la le y  electoral.

P ero  ademas de esto, lo dig o con la franqueza que no me 
negarán los Sres. D ip u ta d o s ,  cu an d o estuvieron p io x im o s  á v e r i 
f i c a r e  los grandes acontecimientos que todos sabemos , he tenido 
el* m ayor placer que lie sentido en mi v ida  en asociar á estas C o r
tes al g ia n d e  y  notable  suceso del enlace de S. M . y  A . ,  pues y a  
q u e  habían presidido á la reforma p o l í t ic a ,  á la re forma econó
m i c a ,  á la reforma a d m in is t ra t iv a ,  justo  era qu e  presidiesen 
tam bié n al grande acontecim iento q u e  ha de producir  una n ue
va  i r a  por la fuerza ir.Lmu de  las cosas, aun cuando el G o b i e r 
no mismo se opusiese á ello.

¿ Q u e  es pues lo que  queda entre el Sr. G onzález  R o m e r o  y  
nosotros? ¿Q uedan esos abismos q u e  se suponía n? Y o  no los veo, 
y  creo qu e  los obstáculos qu e  se presenten son m u y  fáciles de 
¿salvar ; creo que los salva la mano de S. S. a largándose á c r u 
zarse con la mia : [ tan insignificante es el trecho que nos separa! 
S .  S. desea con ardor q u e  se entre  en todas las mejoras posibles: 
y o  lo deseo tam bién con a r d o r :  no h ay  mas d iferencia  sino que 
S.. S. no ve los obstáculos q u e  se oponen, com o los veo y o  por 
m i  posición desgraciadam ente.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  R O M E R O :  D o y  las gracias  al Sr.  M i 
nistro  de la Gobernación  por la manera  con que  ha habla do de 
m i persona;  pero no se trata de  m í ,  sino de la causa pública. 
H e  visto por la s  explicacio nes de S. S. q u e  mi objeto puede con
segu irse;  y  por tanto para q u e  esta discusión no se prolongue 
ret iro  mi voto particular.

i E l  Sr .  P R E S I D E N T E  anunció  q u e  qu ed aba  retirado el voto 
part icu lar  del  Sr.  G onzález  R o m e r o ,  y  le yó la lista de los seño
res que  tenían pedida la palabra. A c to  continuo se le yó el d ic 
tam en de la co m is ió n ,  y  dijo

E l  Sr.  G O N Z A L O  M O R O N :  S e ñ o r e s ,  ai to m a r  p a r le  en 
esta d iscu sión ,  no me propongo renovar la cuestión polít ica  ni 
m e opongo á qu e  se conceda la autorización  pedida por el G o 
bierno de S . M. Pero sino es mi objeto tratar la cuest ión polít i
ca  ni dar  un voto negativo á la au to r iza c ió n ,  creo q u e  ya  que 
las Cortes actuales han tenido la desgracia de no poder e x a m i
nar los presupuestos, e introducir  en ellos las re formas qu e  p u 
dieran  hacerse , están en el caso de l la m a r  la atención del  G o 
bierno,  y  especia lm ente del Sr.  M inistro  de H acien d a,  para q u e  
haciéndose cargo de  las reclamaciones justas y  legít im as del  
país , acceda á ellas en cuanto le sea dable  hacerlo.

Y o  he partid o siem pre del principio que si el arreglo  de la 
adm in istración en todos los países, lo q u e  da los medios de la 
p u n tu alid ad  en el pago de todas sus atenciones públicas , in fluye  
de  una manera  considerable en el crédito y  fuerza del Gobierno, 
eSo sucede toda vía en España con doble razón, donde desgraciada
m ente  la gen eral idad  de las personas que se ocupan de los n e 
gocios públicos, q u e  discuten acerca de  ellos penden del  tesoro 
pú blico .  P e r o  si y o  110 me asocio á esa oposición injusta hecha 
át sistema ' tr ibu tario , '  creo sin em bargo  q u e  las Co rtes  deben l la
m a r  la atención del G obiern o,  especia lm ente del Sr.  M in istro  de 
H a c i e n d a ,  para que in troduzca aquellas mejoras q u e  en mi o p i
nión es urgentís im o introducir . Y o ,  señores, al entrar én estas 
cónsid eiacio nes me l im itaré  á a lgu nas  m uy brevísimas respecto á 
tres contribuciones,  qu e  son: la contrib ución de consum os,  la de 
pati otes y  la contribución de derechos de hipotecas.

L a  contribución de consumos en la parte  q u e  g rava  á los v i 
nos y  aguardientes en m uchas provin cias de España , y  p r inc i
palm ente  en la qu e  tengo el honor de representar, en todos a q u e 
llos puntos donde el vino es de ca lidad  ín fim a,  donde la d if icu l
tad dé los trasportes inllnye poderosamente en el precio in ferio r 
de  este artíc ulo , absorve el 2 5 , el 30  y  hasta el 60 del  v a lo r  de 
este artículo.

E l  otro  punto sobre el cual  debo l lam ar la atención del se
ñor M inistro  de Hacienda es el de la contribución de patentes. 
S eñores,  al presentarse en las Cortes el sistema tr ib u tar io  se su s
t i tu y ó  al sistema de subsidio  el derecho de patentes, d e r tc h o  li
j o ,  ju n to  con un deri cho proporcional. Este sistema tiene g ra v í
s im os'inconvenientes  en E s p a ñ a ,  y  y a  los tiene de su yo  en to
das p a ites ;  pero en E>paña m ucho m as:  sin e m b a r g o ,  ese siste
ma , q u e  al fin era un s is te m a,  ha qu ed ado m o dif icad o ,  y  has
ta cierto  punto destruido por el d er echo  de 27 de M arzo.

L a  otra couti ibucion  sobre la cual  d< bo dec ir  tam bién a lgo 
es la dt 1 derecho de hipotecas. Esta  con ti ibucion en todos los pa i-  
s es, para resp o nd erá  su objeto, paga un rendim iento m oderado al 
tesoro, y  proporciona al mismo tiempo al Gobierno  datos p r ec io 
sos sobre el m ovim iento  de la r iq u eza;  para r esp o nd er ,  d i g o ,  á 
estos objetos es necesario que  sea sum am en te  m oderada , y en el 
momento en q u e  no lo es da lugar  á fraudes , y  ni el G obiern o  
obtiene los rendim ientos qu e  d e b e ,  ni puede a d q u ir ir  tampoco 
sobre el m o vim ie n to  de la riqueza  los datos estadísticos que se 
propuso con>eguir por su medio. Pues  este 3  por 100 con que 
está g r avad a  toda t iaslacíon de dom inio en, las provincias ricas, 
donde fáci lm ente  se hacen estas traslaciones, al cabo de 40 años 
abso rve  com pletam ente  lo q u e  im poita  el capital total , y  todo 
esto debe recaer sobre la renta l íq u id a ,  y  á este grande in co n ve
niente se agrega hoy el de la exorbitancia  del im puesto.

E l  Sr. C A B A M L L A S :  E l  C o ng r  eso habrá observado que el 
S r .  M o io n  , aunque ha pedido la palabra en c o n t r a ,  nada ha d i 
cho que haga oposición al d ic tam en , y  la comisión no esperaba 
nunca otra cosa de S. S . , hombre  de orden \y de Gobie rno com o 
todos sabemos q u e  lo es. Sin  e m b a r g o ,  S. S. sabe como individuo 
q u e  lú e de la comisión de pi esnpuestos, de la cual tienen la hon
ra de  haber sido la m ay o r  parte de los in d ivid u o s  que compo
nen la qu e  ha tenido el honor de presentar db túrnen al Congteso, 
sabe q u e  all i nos ocupamos de preparar trabajos para  el objeto que 
S. S. ha indicado.

Y o  espero pues q u e  los Sres. D ip ta d o s ,  convencid os de la 
necesidad de d ar  medios al G obiern o  para conservar  el orden y  
atender á las necesidades urgentes qu e  puedan o c u r r i r ,  aprobarán 
sin distinción el d ie támen de  la comisión.

E l  Sr.  F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z :  S eñores,  no pensaba 
h ab la r  en este d ia:  asi es q u e  siu preparación de ningún género  
v o y  á lim itarm e á exponer las razones que tengo para oponerm e 
á la autorización  q u e  el G ob iern o  ha sometido á la aprobación  
d e  las Coi tes.

Dos puntos abraza esta autorización; ó se considera como un

v’oto de  confianza , ó como uu bil í de indem nidad.  Pero antes de 
entrar en la cuestión haré algunas indicaciones.

Se  ha tratado una cuestión im portante  en estos d ias ;  la del 
m atrim onio  de S. M . y  A. Y o ,  señores, no he dado tan alta im p or
tancia  á esta cuestión sino por las augustas personas q u e  en ella 
figuran:  por lo demás estoy convencido de que en ese aconteci
miento por sí solo no e s t á f l  porvenir del país:  su salvación está 
en qu e  110 se infrinja la CoiiAtitueion, en que sea una verdad.

A h ora  bien: el M inisterio  actual , cuando y o  exam ino su 
conducta , se me representa siempre como una infracción m a n i
fiesta de la ley fundamental ; y  cuando y o  recuerdo que se ha 
bla de una nueva era de prosperidad y  de ventura  , iccuerdo 
también qu e  cuando se trató de la reforma constitucional se nos 
dijo  qu e  era para comenzar una nueva e ra ;  y  sin e m b a r g o ,  se
ñ o re s ,  desde entonces acá se ha in fringido mas qne en las é p o 
cas anlerio ie s.

¿ C u á l  es la situación en que hoy se encuentra  el pais? Esto 
es lo qu e  se necesita exam inar para ver  si luego el Ministerio  
actual puede realizar las esperanzas que todos tenemos derecho á 
concebir  de esta época nueva. Es v e r d a d ,  señ o res ,  que en el 
exterior  es necesaria la independencia ; pero también es inne
gable  que en el interior haya se g u r id a d ,  haciendo observar la 
Constitució n p u n tu alm ente:  es verdad que el G obiern o  de S. M. 
m uch as cosas de estas no puede hacerlas;  pero y o  he visto en 
esa cuestión de R o m a , y a  que hoy se ha trnido a q u í ,  y  no 
quisiera  que se hubiera  to c ad o ,  y o  he visto qu e  el G o b iern o  de 
S. M . nos ha d ic h o :  hemos tenido uu c on cord ato ,  y  no lo he
mos firmado porque no hemos querido. ¿ Y  por que no habéis 
q u er ido  f irm arle?  ¿ Y  habéis separado á aquel que hizo esas 
concesiones á que vosotros teneis q u e  re n u n c iar?  No.  E so  prue
ba vuestra s i t u a c i ó n ,  eso prueba vuestro triste estad o ,  porque 
no pudiendo aprobar lo que aquel había  propuesto, no habéis 
hecho lo q u e  debiais.

Ha dicho el Sr. M inistro  de la G o b e r n a c ió n ,  á propósito de 
esa cuest ión: pues qué ¿no hemos .obtenido el reconocimiento de 
S. M.? Y  y o  repl ico:  cuando falleció el ú lt im o  sumo Pontífice ¿se 
dirigieron las comunicaciones oficiales al representante de S. M . 
en aquella  co rte ?

Y o  celebro  qu e  el Sr.  M inistro  diga que sí. Y o  d iré  en ese 
caso que cóm o es que se reconoce el G obierno  de S, M . ,  y  que 
sin em bargo  sus presentaciones no surten eteeto. ¿ A c a s o  a lguno 
de los obispos presentados ha obtenid o confirmación ?

Pero  prescindo de esta c u e s t ió n : lo que  d ig o es que  es 
necesario q u e  se dispense protección á lodos los partidos en lo 
in te r io r :  si he tratado de la cuestión antecedente es porque no 
q u iero  q u e  pase desapercibida;  pero contrayéudom e al interior 
digo q u e  se dispense protección á todo p artido;  y  que al in au g u 
rar la nueva era de ventura  , las próxim as elecciones sean una 
realidad , y  los precedentes para conseguir lo  que  no sean v e já 
menes.

E s  necesario ademas q u e  en el Congreso tenga cabida  toda 
clase  de  opiniones,  y  q u e  no suceda lo que en el dia está acon

teciendo.
Y o  tengo qu e  exam inar la conducta del Gabinete , y  he dicho 

q u e  no venia preparado porque no creía que me llegase el turno; 
pero traigo sí, p o iq u e  acostum bro llevarla  en el bolsillo, la Cons
titución del  E s t a d o ,  y  con solo recordar y leer a lgunos a rt ícu 
los de esta se encuentran bastantes armas para hacer cargos al 
M inister io ,  y  para probar qu e  no es fácil que pueda realizar esas 
esperanzas de prosperidad y  de ventura que el pais necesita.

E m p e za ré  por el 2 ? qu e  dice ( lo  leyó). Y  la libertad de im 
prenta ¿es una verdad? Señores,  todos sabemos qu e  ademas de la 
supresión del jurado se está com etiendo el abuso de la previa 
c en su ra,  recogiéndose d iariam ente  los periódicos después de im 
presos, con lo que este artícu lo  se está in fringiendo todos los dias.  
E l  art.  7 ? d ice (lo leyó) . E l  número de las deportaciones y pr i
siones sin causa ni fundados motivos es infinito , siendo este el 
re sultado de la re fo rm a de la Co nstitució n que se decia necesa
ria para no volverla  á infr ingir . E l 8 ! dice ( lo  leyó). Lo s  esta
dos de sitio están á la orden del d i a ;  se decretan por los c a p i
tanes generales cuando lo tienen por oportuno, aun q u e  esten a b ie r 
tas las Co rtes  sin venir  á pedir su autorización. E l  art. 9? esta
blece  ( lo  leyó). H a y  españoles qué han sido juzgados por t r ib u n a 
les 110 establecióos con arreglo  á las leyes,  y  otros muchos saca
dos de su fuero. E l  12 dice  (le yó);  y  no estando disueltas las 
Cortes,  y  pudiendo el G obierno  convo carlas ,  ha hecho leyes por 
sí sin consultarlas , y  no se diga  que sus obligaciones le han i m 
pedido el convocarlas , pues qu e  bien pudo reunirías  en A b r i l .  
É l  66 d ice ( leyó ) ,  y  después el 69 ( le y ó ) ;  ¿ y  es una v er d a d  la 
in am o vil id ad  ju d ic ia l?

S e ñ o r e s ,  y o  110 puedo m irar  con indiferencia  el que haya si
do separado por el capitán general un juez de primera instancia  
de  Pamplona q u e  provocó una competencia  con arreglo  á las le
yes  : ¿es esta la independencia  de los tr ibunales?  U11 G obiern o  
q u e  tolera esta in fra c c ió n ,  y  110 solo la to lera ,  sino qu e  la san
ciona con una determ in ació n s o b e ia n a ,  apartando al ju e z  de la 
ju dic atu ra  , no merece mi confianza.

P e r o ,  señoies, al com batir  y o  todos estos actos del G o b ie r 
no, que manifiestan sus in lraccio nas á la ley lu ndamental del  Es- 
do , se dice por sus in d ivid u o s  que va á inaugurar una nueva 
era , y que van á hacer cosas que  no han podido hacer hasta 
aquí.  Señores,  si esto es bastante disculpa , nunca hay términos 
hábiles para hacer oposición , porque con d ec ir:  he tenido nece
sidad de com eter esas in fr a c c io n e s ,  pero en adela nte  será otra 
c o s a ,  aunque c o n ve n g a n ,  porque 110 pueden menos de convenir  
los M inistros en las que tan c laras se les manifiestan, y a  han ce
sado eu su responsabilidad.

Y  ya qu e  he indicado toda esta séiie  de infracciones,  tengo 
necesidad de exa m in a r  el pensamiento político del Ministerio . S e 
ñores,  todos saben q u e  en su m a y o r  parte representa al G a b i
nete N a r v a c z ,  asociándose á u n o de los gefes de la oposición, 
peí o sin estar en él representadas todas las ideas y opiniones del 
P a r l a m e n t o , que por esta cansa no puede representar. Algunos 
han cre ído qu e  los M inistros  actuale s tienen demasiado apego al 
lecho ¿de espinas,  com o vu lg arm e n te  se d ice;  y o  no lo he 
creíd o asi , sino, que tienen tanta opinión de sí propios que se 
creen los únicos capaces de sa lva r  á la nació n, y  qu e  por esto h a 
cen el sacrificio de contin uar en el M inister io ;  pero y o  les d is 
cu lp a r ía  en esta creencia si no h ub ieran  tenido la desgracia  de 
asociarse á la responsabilidad de los actos del M in is le i io  anterior , 
pues el a c tu a l ,  uo solo viene pid iendo la autorización para  c o 
brar  las contribuciones,  sino la indem nidad  para los decretos que 
se han dado por aquel.

E s  una verdad innegable  q u e  hubo una sesión, en la cual las 
prerogativas parla mentarias no salieron m u y  bien pa ra da s ,  y  en 
que  el Parlam ento procuró sostenerlas con decoro y  d ig n id a d ,  
como lo es tam bién qu e  á pocos momentos de la sesión hubo un 
gran  acontecim iento que (lió lugar  al manifiesto célebre en qu e  
se nos quiso hacer aparecer co m o conspiradores á los firmantes. 
Y o  110 lo soy; y  dig o m a s ,  no lo seré nunca, Pues b i e n , este M i 

nisterio no ha venido,  como era su deber,  á d a r  una satisfacción 
al Parlamento de aquella  ca li f icación ,  y á este M inister io  y o  no 
le puedo dar mi confianza; y  si no le puedo d ar  m i voto en la 
parte administrativa , tampoco en la económica, m ientras no c e 
sen los gravámenes (pie pesan sobre los pueblo s, puesto qu e  á mí 
no me hasta el (pie se hagan ofrecimientos que couslanteinente se 
han estado haciendo y jamas be han c u m p lid o .

Co n clu y o  pues con decir que en la parle  pol ítica he visto 
in fr ingida  de continuo la Constitució n, y  q u e  el Gobie rno no 
me inspira la confianza ha>tuntc para creer que al i n a u g u r a r a  
esa nueva era 110 la seguirá i'driugiendo, y  esto me decide á 110 
concede» le esa autoi i/.acion. E-Uoy icsuello  a no concederla  tam 
bién p oique  no veo y o ,  M-guu ho in d icad o ,  ningún pensamiento 
en la lormacio n del actual M iuis teiio;  y  por último , porque veo 
que continúan esos gravámenes vejatorios que el pais no puedo 
ad m it ir  en razón de ser dem asiado in&opoitables.

E l  Sr .  E S P E R A N  L O L L A N  T E S  : Al hacerme cargo de 
las acusaciones qu e  al G obierno uir igen, y do lechazo á la co
misión q u e a p r m b a  su p r o y ecto ,  es necesoiio que me haga ca r
go también de la diferencia que hay entre la oposición que se 
ha hecho estando las Cortes cerradas y  la que se le hace en este 
momento. Se decia entonces q u e  el M inisterio  era antip arlam en 
tario porque estaba en derrota en el Parlamento; y  qu e  sino era  
asi, y creia  que tenia m ayoría  en las C o r te s ,  por que uo las con
vocaba;  y  ahora que las ha reunido se uiee que detrás de los 156 
Dip utados votantes está el pa»s , y  que no es a ¡uella la opinión 
nacional.

Respecto á la no apertura  de  Cortes se puede contestar al 
part ido progresista lo mismo que al conservador con las palabras 
del mismo Sr. O r e n s e ,  mi digno amig o y  representante del pri
mero en este sitio. E l  Sr. Orense decia que el G o b ie r n o ,  no solo 
no debia haberlas reunido en los cinco meses, sino q u e  ui aun 
era necesario en la actualidad , porque estas Cortes, después de la 
reforma de la Constitución, eran eu sentido de S. S. hasta cierto  
punto i leg ít im as,  y  S. S  110 q u en a  que se hubiesen vuelto á a b r ir  
ni con motivo de la cuestión ministerial  ni con el de la m atr i
monial.

T o can te  á no haberse abierto las Cortes en este ú lt im o t iem 
po , el Sr.  M inistro  de la Gobernación ha dado ya las principa
les razones que para ello han existí  lo. Discutida y  aprobada la 
ley electoral , y  sancionada por S. M . , e r a  necesario empezar los 
trabajos preparatorios para las elecciones:  de consiguiente es uu  
cargo desvanecido el de no abr ir  las Cortes.

E l  segundo cargo es el de las ilegalidades cometidas por el 
Gobierno. V er d a d  es que el Gobie rno de algún tiempo á esta par
te ha cometido algunas ilega lidades,  asi como, según ha dicho el 
Sr. M inistro  de la Gobernación,  lo es también el que en el sis
tema de adm inistración se han cometido algunos pequeños e r 
rores. H a habido ilegalidades,  es cierto ; pero la oposición pro
pone para remedio  el cometer otras i le g a lid ad es ,  y  es necesario 
exam inar  cuál de estos dos sistemas es el m e jo r :  si los dos son 
ig u a le s ,  y o  soy ministerial de la oposición y  del M inisterio . T o 
do el mundo sabe qu e  en este verano publicaron los periódicos 
una memoria de la oposición, (pie era el sistema (le gobierno, (pie 
según se decia  en ella , seguiría si llegase esta misma oposición á 
ser G obiern o  : en ella se decia que en determ inados casos seria 
preciso salirse de la le y ;  es decir  , que el deseo del G obierno  se
ria la le g a l id a d ,  pues lástima seria que de otro modo obrara: 
nin gún G obierno , de ningún partid o que sea , abriga otro deseo; 
pero vemos que tod«s e l lo s ,  como lo ha hecho hasta el mismo 
partido progresista , que se llama lega l ,  en ciertos  y  determ ina
dos casos tienen qu e  obrar  contra la ley.

O tro  de los cargos que se han hecho al G obie rno es por la 
conducta que observa con la prensa: en este punto mis palabras 
no han de  ser sospechosas cu ando á la c ircunstancia  de ser p e 
riodista debo el honor de estar en este sitio.

E n  el programa de la oposición hablando de la prensa se d e 
cia ( le y ó ) .  S e ñ o r e s ,  en el decreto del Sr.  G onzález  Brabo había 
la misma acritud qu e  en el del Sr. Pidal re prim iendo la im 
prenta: no hay mas d iferencia  sino qu e  el decreto del Sr. P id a l  
ha reprim id o la imprenta acerca de los excesos cometidos contra  
el trono y  la famil ia  R e a l :  en lo demas rig e el del  Sr. G onzález 
B ra b o ;  y  por lo tanto me fundo y o  en esto mismo para decir  q u e  
110 hay  razón para hacer la oposieiou al Gobie rno en los té rm i
nos en cpie se le hace.

A hora  me v o y  á hacer el cargo de la cuestión de im prenta  
en otro sentido. E xist iendo esta legislación , la autoridad polí
tica de M ad rid  y  de todas partes ¿han traspasado sus a tr ib u c io 
nes recogiendo los p erió dicos? N o ,  y v o y  á probarlo. E n  estos 
días se han hecho dos cargos á las autoridades cuando se reco
gían los periódicos y  no se denunciaban:  se decia es un abuso,  
una tropelía: pasó á recogerlos y  denunciarlos:  se decia ¡tropelía, 
tenemos tantas denuncias! ... . Y  y o  pregunto, ¿no hay exageración 
en esto? Cu an do  el gefe  político los recogía y7 no los denuncia
ba, hacia un favor  á los periodistas en ño .denunciarlos;  y  pues
to qu e  se quejaron de e l lo ,  usó de su d erecho,  y  cum p liendo con 
su deber, ha recogido los periódicos que creia  merecían recogerse, 
y  los ha denunciado.

Se  han hecho también severos cargos sobre los estados de si
tio y  abusos de la autoridad  m i l i t a r ,  y precisamente estos car
gos se hacen por los que mas han in currido en este abuso. V o y  
á leer el art. 1? de un bando que se dio en Barcelona por u u a  
autoridad mil itar ( lo  leyó). Estos eran los art ículos de los b a n 
dos constitucionales cuando mandaban a l l í  los del partido pro
gresista le g a l ,  los condes de Peracam ps , los Seoanes. Esto lo 
que q uiere  decir  es qu e  cuando una población como Barcelona 
se encuentra  en iguales circunstancias,  se ven precisados á o b rar  
del mismo modo todos los capitanes generales, llámense S e o an e s ,  
Peracarnps ó com o quieran.

V o y  á hacerme cargo del estado de la adm inistración.  C u a n 
do se pidió por el G o b iern o  la autorizació n al  Congreso para  
p lan tear la ,  se la concedimos por u n an im id a d :  se fueron presen
tando las leyes de ayu n tam ien tos  y  diputaciones p r o v in c ia le s ,  y  
todas las que forman el cu erpo de  la administración c i v i l ,  y  la 
m ayor parte de la p r en s a ,  sobre  todo la conservadora y  mode
rada , las apoyaron en su casi to ta l ida d:  después conforme se ha 
ido aum entando la oposición se han ido presentando sus defec
tos,  queriendo decirse  q u e  son las m ism as leyes francesas,  y  q u e  
aqui no se sabe hacer otra cosa qu e  traducir . Y o  solo recordaré 
las palabras del  Sr. P acheco  hablando de los franceses (sin dec ir  
por esto que S. S. personalm ente haya  hecho este género de opo
s i c i ó n ) : y o  q u iero  sus leyes a d m in istrat ivas ,  su l ib e r t a d ,  su i m -  
prem a , pero 110 sus Príncipes. P u e s ,  señ ores,  si están mas ade
lantados q u e  nosotros en la carrera a d m in istrat iv a ,  ¿será anti
nacional que  los sigamos?

El Congreso recordará que el sistema tributario se aprobó por 
una gran mayoría. La oposicíon nació mucho después, produjo que 
se cerrasen las tiendas en M adrid , y  aun entonces no se alegó por 
pretexto el sistema tributario,  sino los errores, las tropelías que á su 
sombra secoraetian; pero ni entonces se dijo ni se dice ahora dónde 
están esas tropelías y esos errores:  no hay mas que un n o m b re ,  ©1



s is tema tr ibutar io . Y ,  señores , ¿m erece  este si stema esa oposic ión? El
¡>r. Feñíi A g u a y o ,  que ha!>ia abogado por la r eba ja  de 80 m il lo nes  en 
Id contr ibución t e r r i to r i a l ,  se conformó en que esta se redu je ra  á 250  
m i l lo n es ,  de m anera  que se conformó con la rebaja  propuesta  por su 
antecesor.

Téngase en cuenta  que se su p r im ió  la co n t r ibuc ión  de i n q u i l i n a 
tos, y  se ha rebajado considerab lemente la de consumos por el Sr. Pe
na A g u a y o ;  es dec ir ,  que ha ten ido ese si stema a lg u n as  refo rm as  y  
modif icaciones que todas han p ro pen d ido  a l  a l i v io  de los co n t r ib u 
yentes .  Pues bien , señores , ¿h an  cesado en proporción á las modif i
caciones las quejas  y  el c lamoreo contra e l s is tem a?  No , señores ; el 
c lamoreo s iempre es el m ism o  , los m ism os  los desastres hoy que se 
han  rebajado una porción de m i l lo n es  que eran  antes. Pues tened 
e n t e n d id o ,  señores de la  op o s ic ió n ,  que  si m añan a  sois gobierno y  
proponéis mas r eb a ja s ,  encon tra re is  oposic ión a l  sistema t r ibu tar io  
a u n q u e  le reduzcá is  á 10 m i l lones .

Si cree is  que por echar  abajo de r a iz  el si stema en su fundam ento 
y  pormenores no ha de haber  opos ic ión ,  sereis  m añana Gobierno, re
ba jare is  todas la s  contr ibuc io nes ,  y  se os d irá  que cometéis tropelías,  
po rque  esa oposición d u ra rá  m ien t ra s  los partidos no se reorganicen 
en España , y  m ien tra s  no entremos en las v ias  const ituc ionales 
todos.

l í e  quer ido  m an ifes ta r  los motivos que he tenido pa ra  a p o ya r  a l  
G ob ierno ,  pues aun cuando reconozco que en él ha y a  á lg u n  defecto, 
como se me presenta enfren te  otro sistema de Gobierno exactamente 
i g u a l , voto por lo que e x i s te ,  pues yo  no puedo votar  otra cosa m ie n 
t ras  la oposición no se comprometa á gobernar  lega lm en te ;  m ien tra s  
no se comprometa á dejar á la im pren ta  en l ib e r tad ,  sin recoger pe
r iódicos;  á establecer el sistema tr ibu ta r io  sin rec lam ac iones ,  y  á en 
a ltecer la autor idad  c iv i l  sobre las demas. S iem p re  que esto se acred i
t e ,  s iempre que la oposición se a t reva  á dec i r lo ,  y a  sea en un d iscu r
so ó en un periódico ,  yo  me separaré del Gobierno , porque n a tu ra l 
m en te  yo  debo apetecer lo m e jo r ,  y  porque la opin ión de todo h o m 
bre honrado y  que t iene ta lento ha de conven ir  con aque l lo  que se 
presente como mas leg a l ;  pero no siendo a s i , porque no es posible que 
sea ,  no encuentro motivos para hacer a l  Gobierno la  oposición que se 
le hace.

El ¿>r. S E I J A S  : Señores , no me propongo censurar  la m archa  del 
G ab inete :  me propongo solo presentar un hecho para que el  Congre
so deduzca de él las consecuencias que es t ime convenientes .

El Congreso tendrá en cuenta que,  según los princ ip ios  que ha pro
fesado constantemente la oposición en los puntos card ina le s de p o l í t i 
c a ,  no se podía encontrar  aqu i  un D iputado que negase a l Gobierno la 
autorización que so lic ita para cobrar las contribuciones.  Dentro de la 
esfera de nuestros pr inc ip ios  no cab ia  semejante n e g a t iv a ;  pero ¿ h a y  
medios por los cuales sin fa l ta r  á aquellos podamos m anifestar  nuestra  
opinión en la cuestión presente?  Esto se conseguia por el voto p a r t i 
c u la r  del Sr. González Romero. S. S . , respetando esos p r in c ip io s ,  se 
opuso á la autorización en los términos que debia oponerse , y  por eso 
los que nos ve iam os colocados en el terreno á que tal vez contra nues
tra vo luntad  se nos hab ia  conducido , los que deseábamos ver  la cues
t ión c la ram ente  planteada en los buenos p r in c ip io s ,  y  reducida á de
c i r  tenemos confianza ó no en el G ab in ete ,  nos fe l ic i tamos de que se 
hubiera  presentado el voto par t icu lar .  E s te ,  señores ,  era acepto á 
nuestras opiniones: faci li tándonos el medio único de poder expresar la s ,  
y  de manifestar  si tenemos ó no confianza en el M in is ter io :  por eso me 
dec id í desde luego á usar de la pa labra  en su favor.

¿ Pero qué e s ,  señores , lo que ram o s  á votar  ?  Los D iputados á 
quienes se hace esa pregunta ¿q u e  podrán v o ta r ?  Que se autoric e  a l  
Gobierno para segu ir  cobrando las contr ibuciones.  Mas detrás de esa 
cuestión v iene otra, la del voto pa r t icu la r .  ¿ Y  significa ese voto que el 
Gobierno ac tua l  tiene la confianza del P a r lam e n to ?  Y o  p lan tearé  la 
cuestión polít ica tal como la comprendo. Y o  creo, señores,  que a u n 
que la polít ica in ter io r  y  exterior del Gabinete no fuese er rada ,  el  Ga
b inete debia ret i rarse ;  y  que la polít ica de este ha sido e r rad a ,  no m e 
parece necesario detenerme á demostrar lo .

Y a  he manifestado en otra ocasión que en punto á p o l í t i c a ,  e l  G a
b inete  podia haber seguido uno de dos c am in o s ;  ó una  po l í t ica  es
p an s iva  que nos hubiese conci llado la  am is tad  de las Potencias que  no 
se hab ían mostrado favorables á nuestro s is tem a ,  ó una polít ica r igo 
rosamente const ituc iona l.  Por lo m ism o , señores , yo  concebía bien 
que  el M in is ter io  hubiese adoptado otra p o l í t i c a , la de unirse á la 
Erancia  y  la In g la te r r a ,  estrechando cada Vez mas sus víncu los .  Este 
fue  el pensamiento sobre que se calcó la cuádrup le  a l ianza .  Por eso 
y o  la adoptaba,  y  creia que debia adoptarse ,  ó bien la po lí t ica espan-  
s iva  ó la política const ituc iona l,  mas no esa po lí t ica  desgraciada á  que 
ha  sido preciso apela r .

Pero no solamente no se ha adoptado n in gun a  de esas dos p o l í t i 
c a s ,  sino que lejos de hacerse efectivo ese g ran  pensamiento,  hemos 
contr ibu ido á e x t in g u i r e s a  po lí t ica constituc ional y  á rom p er  esa es
pecie de coalición, esa unión de ésas dos grandes Potencias constituc io
nales . ¿Y  cuáles han sido los resultados de tanto desac ier to ?  Que el 
M in is ter io  no ha seguido la po lí t ica  espansiva ,  y  seguimos en des
acuerdo con las Potencias del N orte ;  y  no ha seguido tampoco la po
lí t ica  constituc ional,  puesto que en vez de conc i l ia r  los interese^ de las 
dos Potencias á que antes he a l u d id o , se ha preferido la una á la otra .

Y o no vengo á c e n su ra r ,  vengo so lamente á presentar un hecho 
y a  indicado por el Sr. Fernandez de la Hoz. ¿ Y  cuál es ese hecho ?  E l  
hecho es,  señores, que nuestras relaciones con Rom a se h a l lan  en el  
m ism o estado ; que en nuestras relaciones eclesiást icas y  relig iosas no 
se ha adelantado un paso, y  no se ha adelantado á pesar de haberse v e 
r if icado un g ran  acontecimiento ,  el de haber cambiado la cabeza v i 
sib le de la Iglesia . Apesar  de las opiniones del ilu strado Pontíf ice que  
ha entrado con paso firme en el sendero de las r e fo rm as ,  y  que ha 
anunc iado otras m ayores ,  nada hemos adelantado .

Se ha dicho lo bastante por los señores que me han  preced ido en 
el uso de la  palabra respecto á la cuestión in ter io r .  E l Gobierno ha 
cre ído que no podia gobernar  con las leyes  o rd in a r i a s ,  que tenia que 
ape la r  á medios ex tra legales .  A  esto se dice que nosotros tampoco nos 
comprometemos á gobernar s iempre con le g a l id a d ;  pero h a y  nna d i 
ferencia notable de adoptar  la i lega l id ad  por sis tema á adop tar la  por 
excapcion. Cuando un Gobierno dice «acepto la lega l id ad  como sello 
de m is  acciones;  pero si me encontrase en c i rcunstancias  tales que pe
l ig rasen las in s t i tuc iones ,  yo  la traspasaría  para  salvarlas,*» está en su 
derecho, dice lo que debe decir.

La oposición ha dicho y  ha sostenido desde el p r im e r  d ía  que las 
c ircunstancias no son tales que autoric en a l  Gobierno para adoptar  
por sistema la il ega l idad  y  el queb ran tam ien to  de las leyes.  Esta doc
t r ina  tiene en su apoyo la autoridad del Sr. g enera l  Narvaez .  C u a n 
do se trató de reform ar  la Const i tuc ión ,  el br. g ene ra l  N arvaez  dijo 
en pleno Par lam ento  que no podia menos de reconocer que habia  
traspasado la ley . Pero cuando esto pasab a ,  el Gobierno no ten ia  la 
fuerza que necesitaba para  hacerse respetar .  H oy t iene esos e lementos,  
t iene esa fuerza y el Gobierno debió en tra r  en el cam in o  que e l  Con
greso apetece, dando p r in c ip io  á una marcha  m as lega l.

E l Gobierno, señores, se fortificó con una Const itución que  se r e 
formó á su v o lu n tad ;  se rodeó de in s t i tuc iones  que todos votam os con 
el m ayo r  gusto ;  se fortificó creando un Ejército ,  r e form ando su d isc i
p l i n a ,  inculcándole los buenos pr inc ip io s ,  y  se reforzó con au to r idades  
de toda su confianza. ¿ Y  cuáles han sido las consecuencias? L as  con
secuencias han sido las que se v e n ,  que después de votada la  reform a 
han sido m ayores  los excesos.

Pero ,  señores, si en la po lí t ica  ex te r io r  ha errado el G ab in e te ,  si 
ha  errado también en todas las g randes  cuestiones que se le han  pre 
sentado en la po lí t ica in te r io r  , lo m ism o en la parte ad m in is t r a t iv a  
que en la económica , ¿  merece el  Gobierno la confianza de l  P a r l a 
men to  ?

Señores, se acaba de an u n c ia r  el suceso mas g ran d e  que podia es
p e ra r s e ,  el que preocupaba los án im o s  de todos, el suceso en que c i 
f rábamos nuestra esperanza,  el m a tr im o n io .  E l  Gobierno nos ha dicho 
que vamos á entrar  en una nueva era.  ¿ Y  ser ia  dab le  eso con el m i s 
mo s is tema ? S. M. va á colocar á su lado á un Pr inc ipe  de las mas 
g randes  c u a l id a d e s ,  y  si l lamando al tá lam o  R eg io  á este P r inc ip e  le 
da aque l la  inf luenc ia  necesaria, l e g i t im a . . .

El Sr. \ xeepresidente A R M E R O :  Hab iendo pasado las horas de 
r  eg lam en tó ,  se va á p reguntar  si se proroga la sesión.

Hecha la  p regu n ta  se acordó que si.

E i  Sr. S E I J A S :  No es posib le ,  señores, porque ninguno de nos
otros lo q uerem o s ,  n i el pais lo qu ie re ,  que esa nueva  era que se nos 
anunc ia  se inaugure  de otro modo que con un s is tem a de l eg a l id ad ,  
de buen orden ,  con un r é g i m e n  de buenos pr in c ip io s .  Yo creo que 
nosotros no queremos ni el pajs qu ie re  que cont inúen las a r b i t r a r i e 
dades por s i s t e m a ,  que continué la in to l e r a n c i a ,  las persecuciones 
desmedidas.  Y siendo a s i ,  pregunto yo si esa nueva era puede i n a u g u 
rarse con el M i n i s t e r i o  actual.  No. Yo no creo que lo s a r e s .  M in is t ros  
actuales se p r e s e n t e n  delante del pais  después del m a t r im o n io  de S. M. 
Eso no lo h a c e n ' l o s  hombres políticos.

El M in is ter io  recordará lo que sucedió con el Gobierno provis io
nal cuando se dec laró la mayoría  de S. M. Es im po s ib le  que este Go
bierno , dijo su Pres idente ,  pueda tener la fuerza necesaria  para en
t rar  en las v ia s  de la legal idad. A q u e l  Gobierno se hab ia  lanzado en 
un sendero que creia ind ispensab le , pero las c ir cunstanc ias  pasaron, 
y  una vez pasadas se d i jo :  “Otros hombres al poder*», y  el Congreso 
hizo ju st ic ia  á su lea lt ad y  aprobó su conducta.

Nos ha dicho el Sr Presidente del Consejo de M in is t ro s ,  cuando 
se tra taba  de si el  Gabinete habia hecho bien ó m a l  en a c e p ta r l a  elec
ción de esposo hecha por S. M . ,  que en esta parte el. Gabinete  no h a 
bía tenido in te rv en c ió n ,  que habia  oido la  vo luntad  de S. M . ,  y  la
hab ia  anunc iado.

El Sr. M in is t ro  de Hacienda, comprend iendo  el cargo que podía 
hacerse a l Gobierno por esta m anifestac ión ,  nos d i jo :  « N o :  el G ab i
nete oyó la vo luntad  de S. M. , se re t i ró  á m ed i ta r  sobre e l la ,  y  p lan 
teó la cuest ión de si debia aceptarla  ó r e t i r a r s e ,  y  la aceptó.»» De m o 
do ,  señores,  que el Gabinete conoció la inf lenc ia  que ese g ran  aco n
tecim iento debia producir  en la po l í t ica ,  y  planteó la cuest ión m in i s 
ter ia l .  P regun to :  pues ¿ q u é  es lo que ahora se q u i e r e ?  ¿ Q u e  el Con
greso con un voto de confianza im p ida  los efectos natura les  de ese g ran  
a co n tec im ien to ?  R e p i to ,  señores, porqüe qu ie ro  que m is  pa labras  se 
en t iendan  tales cuales son ,  que ese acontecimiento t iene consecuen
cias natura le s ,  im presc ind ib les ,  y  la p r im era  de e l las  es un cambio  
de M in is ter io .  Esto no lo ignoran los Sres. M in is t ro s ;  esto lo conoce 
todo el m undo ,  porque es una verdad.  Y  en este momento se nos d ice :  
« P a r l a m e n to ,  d i  si el  Gobierno merece tu confianza.» ¿ Y  qué con
testamos? Si S. M. en sus juicios se ha propuesto un cambio de G a 
b in e te ,  porque es ind ispensab le ,  sepa e l  p a i s ,  sepa el trono nuestra  
opinión.

Antes  de t e r m in a r ,  señores, m e veo en la necesidad de l l e n a r  un 
deber por una  a lu s ión  hecha por el Sr . Collantes .  Ha hab lado S. S. de 
una m em o r ia  que se ha hecho públ ica  como presentada á S. M . en 
el momento en que se trataba de no m brar  M in is ter io .  Con este m ot ivo  
ha ind icado  que los medios por que nos propon íamos sub ir  a l  poder 
no eran  los mas leg í t imos y  par lam entar ios .  A  lo pr im ero  yo  d i r é ,  y  
creo que e l  Congreso nos ha rá  ju st ic ia  como nos la hace el  p a i s ,  que 
nosotros no provocamos ni era posible la ca ída  del M in is te r io  en aque l  
caso. Fu im os  llamados repent inam ente  e l Sr . Pacheco y  y o ,  fu im os  
excitados , y  las personas que han in te rven id o  en este negocio saben 
que no fue ese nuestro objeto. Nosotros no tr a tam os  de esca la r  e l po
der ;  se nos pusieron condiciones que no acep tam os ,  pfueba  c la r a  que 
no ten íamos intención de escalarlo..

Cuando se nos preguntó si nos ob l ig ábam os á gobernar  el  pa is  e s 
t r ic tam ente  con la le g a l id ad ,  r espondim os:  « la  pauta  de nuestra  con
ducta será la lega l idad  ; pero si llegase á p e l ig ra r  el trono y  la Cons
t i tu c ió n ,  no teniendo otros m ed io s ,  los e m p le a r í a m o s  todos, hasta la 
fuerza* .  Nosotros no hab r iam o scer rado  las Cortes, porque con e l la s  hu
b ié ramos gobernado: nosotros hub ié ram os ev itado un m a l  m u y  g r a n 
d e ,  pues en m i concepto el  m a y o r  m a l  que el Gobierno ha cometido 
ha sido f racc ionar  el par t ido moderado. Y  la razón es senci l la .  La s i 
tuac ión actual  no puede co nt inuar  : esos part idos hasta h o y  exclu idos 
t ieneo que v e n i r  a i P a r l a m e n to ,  t ienen que tom ar  parte en los nego
cios públ icos ;  ¿ y  como nos e n cu en t r an ,  señores?  ¿ C u á l  es la  fuerza 
que hoy presenta el  par t ido  m oderado ?  N in gu n a .

Et orador conc luyó resum iendo lo dicho en su discurso.
E l  Sr . M O N , M in is t ro  de H ac ie n d a :  El Congreso reco rdará ,  se

ñores ,  que el Sr. D iputado que  acaba de h ab la r  empezó quejándose  
de que no hab ia  l ibertad en esta discusión.  Este m ism o a rgum en to  se 
ha hecho el d ia  pasado en otra cuest ión im po r tan te  ; y  aun  cuando 
los hechos v ienen á desm entir  com pletam ente  esta aserción,  y  aun 
cuando el Sr. D iputado ha recorr ido desde la S ib e f ia  hasta M ad r id  
y  todas las cuest iones de polít ica in te r io r  y  e x t e r i o r , inc luso la cues
tión de Rom a y  los estados de s i t io ,  que están como s iem p re  á la 
orden del d ia ,  será justo que y o  le dé una contestación c u m p l id a ,  c l a 
ra , que manifieste á los Diputados cuál fue la conducta que  ha se
gu ido el Gobierno en la presentación de la  au to r izac ió n  que se d i s 
cute.

El Sr. M in is t ro  de la Gobernación ha man ifestado  que nuestra  
op ib io n habia  sido no r eu n ir  las actuale s Cortes ,  que  nuestra op in ión 
habia  sido ace lerar  la reunión d é l a s  p ró x im as  que deben convocarse 
con a rreg lo  á la nueva le y  electoral.  Yo debo añ ad ir  una c i r cu n s t an 
cia que  no ha ind icado el br. M in is t ro  de la Gobernació n ; á saber,  que 
fue ta l nuestro deseo de traer, pronto , pront ís im o esas Cortes que de 
ben ven ir  con arreg lo  á la nueva ley ,  que hemos d iscut ido y  ca lcu lado 
los dias y  las horas en que podia ver if icarse mas pronto su reun ión ,  
siendo objeto de discusión en el G ab inete  si podíamos ace lerar  los tér 
m inos que la l e y  electora l concede;  y  después de una m ad u ra  y  la rga  
discusión hemos creido que era m as  oportuno s u f r i r  esa tardanza en 
r e u n i r  las Cortes que a l t e r a r  los térm inos de la le y  e le c to ra l ,  v e rd a 
dera base en que est r iba el  Gobierno representat ivo .

V é a s e ,  señores,  si querem os ó no gobernar  con C ortes ,  y  de con
s igu ien te  con discusión.  Y o  puedo decir  que con mas fuerzas sa limos 
de la discusión que las que ten íamos cuando en tram os en e l la .  C u an -  
do tenemos el apoyó de los cuerpos colegis ladores , cuando tenemos las 
leyes votadas por ellos,  nos sen t im os mas fuer tes , pues cuando carece
mos de este e lemento poderoso de go b ie rn o ,  entonces en tran  las supo
s ic iones ,  las sospechas,  las acusac iones ;  entonces cabe dec i r :  « lo s  M i 
nis tros no t ienen mayoría .»»  C uando estamos aq u i  reun idos ,  cuando el 
pa is  manif iesta  por m ed io  de sus representantes que está conforme 
con nosotros,  entonces cobramos las contr ibuciones con menos r e p u g 
nancia  , y  p lan team os las mejo ras , las re fo rm as ,  porque tenemos la 
fuerza de la l e y ,  la fuerza de la representac ión nac ion a l ,  la fuerza 
del pais. S in  esa fuerza jam as gobernarem os,  s in  esa fuerza no p e r 
m anecer íam os  aqu i .

P e ro ,  señores, ¿ e r a  posible reu n ir  n i  un solo momento las Cor
tes de l re ino  sin que el Gobierno no v in iese  á rend ir la s  el homenaje  
que les corresponde por la l e y  de ped ir les  el permiso de cobrar  las 
con tr ibuc io nes?  ¿Q u é  se hubie ra dicho por el Sr. Seijas y  sus am igos 
si estando las Cortes abie rtas  no nos hubiéramos apresu rado  á d a r l a s  
la competente  in te rvenc ión  que en mater ias  de presupuestos les p e r 
tenecen? Esta fue la razón potísima de presentar la cuest ión a l  P a r 
lamento .  ¿ Y  por qué se d i r ig ió  en el mis ino dia  que el mensaje  sobre 
el m a t r im o n io  de la R e ina  y  de la In fan ta ?  ¿ P o r  q u é ?  Por ev i t a r  
qué en la cuest ión que se refer ia  á aquel alto objeto se en lazase  una 
cuestión m in i s t e r i a l ;  porque sabíamos que no podían estar estos cuer
pos reunidos sin que hubiese oposic ión, y  quer íam os sep arar la  de 
aque l la  cuestión , y  t rae r la  á otra , para m anifestar les  que  habia  otro 
campo donde pod ían  com bat ir .  ¿ Y  fue esto porque qu is ié ram os escu
darnos con el m anto  augusto  de S. M. ? N o :  lo que qu is im os fue p re 
sentarnos á responder á las Cortes de nuestra co nduc ta ,  y  hacer esta 
cuestión de conf ianza ,  de censura , para que el  voto de los Diputados 
m anifestase  la  confianza ó no confianza que ten ian  en los M in is tros .

Cuando yo he visto que  m i  d igno am igo  el Sr. González Rom ero  
hab ía  en vue l to  la cuest ión de confianza,  no en el  a r t i c u lo ,  sino en el 
p r e á m b u lo ,  m i  p r im er  im pulso  fue l ev an ta rm e  y  dec ir  que yo  con
s ideraba como un roto de censura la autorización que S. S. nos con- 
cedia  ; que yo no quer ía  equívocos en las votac iones,  sino la expres ión 
c l a r a ,  manif ies ta  y  t e rm in an te  de los Diputados . Por otra  parte,  el vo
to del Sr. Piomero estaba concebido en unos términos que proponía  un 
imposib le .  Quería  S. .S. que ía autorizazion acabase el d ia  que las Cor
tes se reun iesen ,  o lv idándose S. S. que este dia  es el dest inado para la 
sesión R é g i a ,  y  en el que no puede tratarse  de un asunto pa r t icu la r :  
que ademas en unas Cortes nuevas precede s iempre la aprobación de 
las actas electorales y  la constitución del Congreso , cosa que ocupa 
mucho tiempo. Mas por todo esto hubiera  yo  pasado á no ve r  en el 
p reám bulo  del voto de l Sr. Rom ero un voto de rio confianza que y o  
que r ía  d iscu t i r  y  co m bat ir  con todas m is  fuerzas .

Pero el Sr. Seija* no* dijo en término* positivos: i EI Gobierno
a n d u v o  errado en la po lí t ica  in te r io r  y  ex ter io r ' ;  por esta razón no 
puedo apoyarle.»» Pero aun  cuando no hub ie ra  andado errado no le da
r ía  m i  voto, porque el M in is t ro  de H ac ienda ,  porque el Gobierno es
taba m u er to ,  y  se consideraba asi cuando nos reveló  q u e , a 1 l l a m a r l e  
S. M. para a n u n c ia r l e  su op in ió n sobre el m a t r im o n io  había  consu l
tado si debia ó no re t i rarse .  A dem as  el Sr. S e i ja s ,  m u y  afic ionado á 
la polít ica ex te r io r ,  v o lv ió  á p lan tear  la m ism a  cuestión que resolvie
ron las Cortes el año pasado a l aprobar la conducta del M in is ter io  

Nos habló entonces S. S. de una polí t ica  espans iva  que yo  no puedo 
comprender  ni el Sr . Se ijas supo exp l ica r .  Esta po lí t ica  espansiva consis
tía , según S. S . , en a traernos ía am is t ad  de las Potencia s del  Norte 
cosa que en nuestra op in ión puede conseguirse  por la organización de 
un Gobierno fuerte y  por la buena d irecc ión de los negocios. Porque 
por m n y  contentos que estuviésemos nosotros, si las Potencias del Nor- 
ce nos hub ie ran  reconoc ido ,  si hub ié ram os  vue l to  á e n t ra r  en las r e 
laciones que  con ellos deb iéramos t e n e r ,  n i nuestra  d ig n id a d  n i  nues
tro decoro nos pe rm ite n  hacer  otros oficios que el de hacernos merece
dores y  d ignos de que todo e l  m un do  nos co ns ide re ,  y  sean nuestro* 
a l iados todos los Gobiernos.

(Se concluirá.)

M A D R I D  2 5  D E  S E T IE M B R E .

Larga y  aprovechada fue ayer la sesión en el Congreso. El 
S r. González Romero prosiguió defendiendo su voto particu lar 
pero con argumentos bastante d é b ile s , ó mejor dicho, sin a rgu 
mentos reales y  verdaderos, porque el Diputado por Segovia°no 
atacó en la generalidad la marcha política , económica ó guber
nativa del Gabinete. Unicamente veia el Sr. González Romero de
fectos en algunas instituciones nuevas, y  estos defectos queria 
S. S . que desapareciesen; queria ademas que se completase su 
organización; es d e c ir , que reconociendo el Sr. González R om e
ro los eminentes servicios prestados por el M inisterio ai pais, que
ría que aun los prestase m ayores, atribuyendo á inercia lo que 
solo es efecto del pulso y  detenim iento cou que es preciso pro
ceder en la esfera del Gobierno.

El S r. M inistro de la Gobernación comprendió perfectam en
te el pensamiento del Sr. González Rom ero, y  planteó la cuestión 
en sil verdadero terreno para mas esclarecerla y  para proceder 
en e lla  con mas franqueza.

Aunque ligeramente enumeró el S r. PidaI los beneficios he
chos á la nación por el G obierno, tanto en la parte diplomática 
como en la  gubernativa y  económica. Con la franqueza que a l 1 
S r. M inistro es característica, manifestó que el Gobierno no des
conoce los defectos en que ha incurrido , defectos inevitab les en 
toda reforma , y que también desea las mejoras mismas que el • 
preopinante proponía, con la única diferencia de que este no 
veia para llegar á e llas los inconvenientes que aquel tocaba , por 
cuya razón su marcha debia ser prudentemente progresiva y  aco
modada á las circunstancias.

Cumplidam ente se vindicó el S r. M inistro de la imputación 
de inercia que el S r. González Romero habia d irig ido  a l Gobier
no, presentando á Ja consideración del Congreso una nota, aunque 
en globo, de los graves, interesantes y  difíciles negocios que el Go
bierno ha resuelto, y  para los cuales se necesitaba un maduro y  
detenido examen.

Entre los cargos que hizo el S r. González Romero a l Gobierna 
figuraba él no haber abierto las Cortes luego que se, le encomen
dó el poder, escrúpulo que convincentemente hizo desaparecer e l 
S r. M inistro manifestando que si asi no se habia hecho, habia sido 
cabalmente por observar la mas extricta lega lid ad , pu es  desde 
luego se propuso el M inisterio convocar otras Cortes en v irtud  de 
la nueva ley  electoral

En vista de las explicaciones dadas por el S r. M inistro, re ti
ró el S r. González Romero su voto , entrándose por consiguiente 
en el fondo de la cuestión ; es d e c ir , en el dictám en de la  m a
yoría .

E l Sr. Moron , que fue el prim ero que hizo uso de la pala
bra en con tra , no combatió el dictámen absolutamente en nada: 
únicamente recomendó a l Gobierno que practicase ciertas mejoras 
de que el sistema tributario  es susceptible.

Después de una breve réplica del Sr. C avan illas por la co
m isión, impugnó el dictamen el Sr. Fernandez de la Hoz. El 
Diputado por M adrid veia en la autoiizaeion pedida un b ilí 
de indemnidad ó un voto de confianza, y  en ambos casos protestó 
que su voto se iia  contrario al Gobierno. Su discurso fue un ca 
pítulo de culpas mas apasionado que justo contra el M inisterio, 
concluyendo por hacerse cargo del tema obligado de los defectos 
del sistema tiibutario . Y

El S r. Esteban Collantes contestó al preopinante con argu
mentos sólidos y razonados, en que haciéndose cargo de la  con
ducta observada por la oposición, la hizo ver su inconsecuencia, 
puesto que faltaba á la condición esencial de los Gobiernos re
presentativos, á la ley de las m ayorías, cuando decia que detrás 
de los Diputados está la nación. Recorrió después uno por uno 
los cargos hechos al Gobierno por el Sr. Fernandez de la Hoz, 
y  le demostró cumplidam ente la  inexactitud de unos y  la poca 
fuerza de otros.

El Sr. Seijas reprodujo, aunque bajo distinto aspecto, los 
cargos y argumentos de que se valió  el Sr. Fernandez de la Hoz. 
El Sr. Seijas atacó la conducta del M in is te rio , fundándose en 
suposiciones g ra tu ita s , para concluir con una lógica particu lar, 
que ya se mirase la cuestión en cuanto á la política exterior ó en 
cuanto á la in terior, el Gobierno habia equivocado su m archa, y  
que aun cuando esta no hubiese sido e rrada , tampoco le daria su 
voto en la cuestión presente, porque no tiene confianza en el por
venir. Estas fueron las bases sobre que giró el discurso del se
ñor Se ija s , discurso que fue victoriosamente rebatido en todas 
sus partes por el S r. M inistro de Hacienda en una peroración 
nutrida de vigorosos raciocinios, tanto mas convincentes, cuanto 
que se apoyaban en hechos que nadie puede desmentir. S . E. in
sistió mucho en el pensamiento que habia guiado al Gobierno a l 
presentar el proyecto que se discutía ; á saber, su deseo de 
proceder constilucionalm ente, y  no solo p erm itir, sino provocar 
la mas ám plia discusión sobre todos los actos del Gabinete.

Nobles fueron las palabras con que el Sr. M inistro terminó 
su discurso: en ellas apeló á los sentimientos generosos de todo 
el partido conservador, conjurándole para que se un iese, puesto 
que la unión es la fuerza y la vida de los partidos.

Concluido el discurso del Sr. M in istro , presentó el S r. Oren
se una proposición incidental para que no se cerrase la discu
sión hasta que hablasen todos los que tenian pedida la palabra.

Preguntado el Congreso si se volvería á prorogar la sesión, y a  
prorogada una vez, acordó que no, dejando la conclusión para hoy.


